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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. 
Calle 12C Nº 7 - 36 Piso 18 Edificio Nemqueteba. 

Jlato03@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho del señor Juez, informando que en el 
proceso Ordinario Laboral número 2022-00101, las demandadas 
Colpensiones y Colfondos S.A allegan escrito de contestación de la demanda, 

esta última demandada adjunta además escrito solicitando llamar en 
garantía a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  Sírvase proveer. 

 

MAGDALENA DUQUE GÓMEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado LUIS ALEJANDRO TAPIAS 
QUINTERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.015.436.556 de 

Bogotá, abogado con tarjeta profesional No. 287.154 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que actúe como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., de 
conformidad con el poder allegado con la contestación de la demanda.  
 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CAROLINA BUITRAGO 
PERALTA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.140.467 de 

Bogotá, abogada con tarjeta profesional No. 199.923 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que actúe como apoderada de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS, de conformidad con el poder allegado con la 

contestación de la demanda.  
 

a) De la contestación de la demanda 

  
Examinada la contestación presentada por el referido apoderado de la 

demandada se encuentra que la misma reúne los requisitos establecidos en 
el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
consecuencia, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 

b) Del llamamiento en garantía propuesto por Colfondos S.A 
 

Por otro lado, observa el Despacho que en la contestación de la demanda 
allegada a través del correo electrónico institucional reposa petición especial 
de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en la que 

solicita LLAMAR EN GARANTÍA a: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS 
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BOLIVAR S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., con el fin de 

que responda por una eventual condena que exija la devolución a 
Colpensiones  el monto pagado por concepto de seguros previsionales, en 

virtud de los contratos de seguros celebrados entre la AFP y las referidas 
aseguradoras en favor de los afiliados. 
 

Con ocasión de lo anterior, es transcendental resaltar que la figura jurídica 
de llamamiento en garantía está encaminada únicamente a que se haga parte 
dentro de un proceso judicial una persona, a quien le recae la obligación de 

cumplir una condena.  
 

Para que proceda esta figura, es necesario que exista un vínculo jurídico 
entre quien efectúa el llamado y la persona a quien se llama en garantía, el 
Artículo 64 del C.G.P., establece: 

 
ARTÍCULO 64: quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de 
otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total 
o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia 
que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 
podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que 
en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 
Tal teoría es apoyada por la jurisprudencia, la cual ha sentado en varios de 

sus pronunciamientos que para que proceda legalmente el llamamiento en 
garantía se deben cumplir a cabalidad con el conjunto de requisitos formales 
y sustanciales de que tratan los artículos 64, 65, y 66 del C.G.P., y en el 

escrito de llamamiento, deberá acompañarse la prueba siquiera sumaria, que 
sea demostrativa de la existencia del vínculo jurídico sustancial que 

fundamenta la vinculación del tercero pretendido. 
 
De las pólizas allegadas, no es posible inferir como lo hace la demandada en 

su recurso que de las mismas se desprenda la existencia de la obligación la 
devolución de las primas pagadas, en caso de presentarse una declaratoria 
de ineficacia de traslado de régimen pensional. En este sentido, es clara la 

inexistencia de un compromiso contractual a cargo de la compañía de seguro 
llamada en garantía en virtud del cual deban asumir la devolución de las 

primas que le fueron pagadas, pues este punto no fue materia de 
aseguramiento. En otras palabras, el origen contractual de la relación 
jurídica entre Colfondos SA y las aseguradoras que se pretenden llamar en 

garantía, se circunscribe al eventual reconocimiento de sumas adicionales 
en prestaciones económicas otorgadas a los afiliados de esa AFP, mas no 
abarca una posible devolución de los dineros pagados por concepto de 

primas. Lo que conlleva a que no se cumplen los supuestos previstos en el 
artículo 64 del CGP para realizar el llamamiento en garantía.  

 
Inclusive resulta más intrascendente el llamamiento propuesto dada la 
reciente sentencia  SU-107 DE 2024, de carácter vinculante para todos los 

jueces de la república por tener efecto inter pares, en la que la Corte 
Constitucional señaló como regla de decisión que “en los casos en los que se 
declare la ineficacia del traslado solo es posible ordenar el traslado de los 
recursos disponibles en la cuenta de ahorro individual, rendimientos y el bono 
pensional si ha sido efectivamente pagado, sin que sea factible ordenar el 
traslado de los valores pagados por las distintas primas, gastos de 
administración y porcentaje del fondo de garantía de pensión mínima ni 
menos dichos valores de forma indexada.”.  
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Teniendo en cuenta los anteriores argumentos, el Despacho RECHAZA EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A propuesto por 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 
   c) De la fecha de audiencia  

 

Ahora, superada como se encuentra la etapa para reformar la demanda al 
tenor del Art. 28 del C.P.T. y de la S.S. y no haciendo uso de este derecho la 

parte demandante; con el fin de continuar con el trámite respectivo dentro 
del presente proceso, cítese a las partes y a sus apoderados a la AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Art. 77 C.P.T.S.S y 
continuar con la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO Art. 80 

C.P.T.S.S (si a ello hubiere lugar). 
 
Para efectos de lo anterior, se señala la hora de las 2:30 PM del día MARTES 

15 DE OCTUBRE DE 2024 oportunidad en la cual las PARTES y sus 
APODERADOS DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS, so pena de incurrir en las 

consecuencias procesales y económicas a que haya lugar, establecidas en el 
Art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modif. por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 
En virtud de lo consagrado en el inciso 2 del artículo 95 de la Ley 270 de 
1996, así como lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

Circular No. PCSJC20-11011 del 31 de marzo de la anualidad que avanza, 
la presente audiencia se realizará de forma virtual a través de la plataforma 

Microsoft Teams, por lo que se requiere los apoderados de las partes cuenten 
con los medios tecnológicos necesarios, esto es, computador con acceso a 
internet.  Así mismo se informa que a los correos electrónicos se les enviará 

el link para la asistencia a la audiencia.   
 
En caso de existir testigos, estos deberán comparecer en un dispositivo 

diferente al de las partes y sus apoderados.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez  

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
La providencia que antecede se notificó a las partes por 
anotación en ESTADO No. 108 publicado hoy 

09/09/2024 
La secretaria, MDG 
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